
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

  
 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 00690 00 

 

Agréguese a los autos y obre en el expediente lo informado por el 

Fondo para la Reparación de las Víctimas – FRV, Agencia Nacional de 
Tierras, oficina de Registro de Instrumentos públicos. 

 

Así mismo, adiciónese a los autos y obre en el plenario lo 
informado por la apoderada judicial de la demandante 
(27SolicitudCorrección.pdf), relacionado con la dirección de notificaciones 

de la demandada, siendo esta, Calle 78 A Nº 03 - 71 Barrio el Curubo 
localidad cinco de Usme y no como quedo señalada en el escrito de la 
demanda. 

 

Notifíquese (1),   
  
 

La Jueza,  

  
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 
 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 134 de fecha 6 de septiembre de 2023 

  

  
BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 

  

  

  

  

 
A.P.  
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